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DESIGNACION DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN POR PARTE DEL ORGANO DE 
CONTRATACIÓN 

DEL EXPEDIENTE FIBHGM PA 11/2025 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO PARA LA UNIDAD DE TERAPIAS 

AVANZADAS 
 

 
Madrid, 28 de octubre de 2025 
 
Dña. Sonia García de San José, con DNI Nº 9302425Y, como Presidenta del Patronato de la 
Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Gregorio Marañón (FIBHGM), en 
representación del Órgano de Contratación, en función de sus facultades y en relación con el 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, con número de expediente FIBHGM PA 11-2025, 
denominado “CONTRATO DE SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO PARA LA UNIDAD DE 
TERAPIAS AVANZADAS” informa que el Órgano de Contratación ha resuelto que la composición 
de la Comisión de Evaluación de dicho procedimiento, designada como evaluadora general del 
contrato, sea la siguiente: 
 

- Dña. Susana Suárez Sancho, Responsable del Departamento de Garantía de Calidad de la 
Unidad de Producción de MTAs del Hospital Gregorio Marañón. 

- Dña. Virginia Plasencia Martín, Responsable del Departamento de Control de Calidad de la 
Unidad de Producción de MTAs del Hospital Gregorio Marañón. 

- Dña. Montserrat Roura Portillo, como Gestora del Departamento de Gestión de Proyectos 
de la FIBHGM. 

- D. Miguel Ángel Conejo Martín, como Responsable del Departamento de Compras y 

Licitaciones de la FIBHGM. 

 
Y para que así conste y a todos los efectos se comunica a los interesados, con fecha 28 de octubre 
de 2025. 
 
 
 
 
 
(Firmas en documento original) 
Fdo.: Dña. Sonia García de San José 
Presidenta del Patronato 
Fundación para la Investigación Biomédica  
Hospital Gregorio Marañón 
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